
INE/CG59/2019 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES 
DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Movimiento Ciudadano, 
correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y de 
la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG409/2017 por el 
que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de 
Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo INE/CG263/2014, modificado a través 
de los acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, 
INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
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IV. El cinco de enero de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, fue aprobado el Acuerdo INE/CG04/2018, 
por el que se modifica el diverso INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y 
acumulados. 
 
V. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
VI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG408/2017 por el que se establece la integración de las Comisiones 
Permanentes, Temporales y otros Órganos del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En dicho Acuerdo se determinó que la Comisión de Fiscalización 
estará integrada por las Consejeras Electorales Adriana Margarita Favela Herrera y 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales 
Marco Antonio Baños Martínez. Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama 
Rendón, como presidente de la misma. 
 
VII. El doce de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el acuerdo 
INE/CG1305/2018, se modificó la integración de diversas comisiones, se ratifica la 
rotación de las presidencias de las comisiones permanentes y otros órganos, así 
como se crean las comisiones temporales de seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2018-2019 y, de vinculación como mexicanos residentes en el 
extranjero y análisis de las modalidades de su voto. En el referido acuerdo se 
aprobó, entre otros temas, designar como presidente de la Comisión de 
Fiscalización al Dr. Benito Nacif Hernández. 
 
VIII. El veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, en sesión ordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG134/2018, por el 
que se aprobó el ajuste a los plazos para la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales, así como agrupaciones políticas 
nacionales correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete. 
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IX. El seis de agosto de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG1167/2018, por 
el cual se modificaron los plazos para diferir treinta días hábiles la notificación de 
los oficios de errores y omisiones de la revisión de los informes anuales del ejercicio 
2017, de los partidos políticos con registro nacional y local, así como de las 
agrupaciones políticas nacionales. 
 
X. El veintiocho de marzo del dos mil dieciocho, se cumplió el plazo para que los 
partidos políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, 
correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete, procediendo a su análisis y revisión, 
conforme al artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos 
 
XI. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG1167/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
errores y omisiones técnicos que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les solicitó 
respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XII. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 
de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio dos mil 
diecisiete y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1,  
incisos c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XIII. El veintinueve de enero de dos mil diecinueve, en la Segunda Sesión 
Extraordinaria, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2017, y las respectivas Resoluciones, en lo general, 
ordenándose un engrose en los términos siguientes:  
 

 Se mandata procedimiento oficioso en los supuestos siguientes:  
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 En las cuentas bancarias que no están reportadas por los partidos políticos y no 
se cuenta con evidencias de los movimientos de las mismas. 

 

 Cuando se hayan detectado facturas que no fueron reportadas en la 
contabilidad de los sujetos obligados, pero existe constancia de que están 
vigentes, se deberá sancionar como egresos no reportados. 

 

 Dar vista al Sistema de Administración Tributaria por todos aquellos casos 
donde los proveedores que fueron circularizados, no se encontraron en el 
domicilio fiscal que tenían registrado. 

 

 Dar vista a la Secretaría Ejecutiva, cuando no se haya dado respuesta a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, por los requerimientos de información que se 
hicieron con los proveedores cuyas operaciones se encuentren por encima de 
las 1,500 (mil quinientas) Unidades de Medida y Actualización. 

 

 Sancionar los casos donde se identifica sistematicidad en depósitos que, 
aunque en lo individual no superan las 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización, si lo hacen al momento de identificarse que se trata de depósitos 
consecutivos fraccionados. En estos casos el fundamento será el mismo que en 
el caso de los depósitos realizados en efectivo que superan las 90 (noventa) 
Unidades de Medida y Actualización.  
 

Lo anterior fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización: Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, 
Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco Antonio Baños 
Martínez, Dr. Ciro Murayama Rendón y Dr. Benito Nacif Hernández, Consejero 
Presidente de tal órgano colegiado.  
 
En lo particular, se aprobó por mayoría de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez, el Dr. Ciro Murayama Rendón 
y el Dr. Benito Nacif Hernández, Consejero Presidente de tal órgano colegiado, y el 
voto en contra de la Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos, lo 
referente a: 
 

 El inicio de un procedimiento oficioso para realizar el análisis de la transferencia 
realizada a la Fundación Lázaro Cárdenas del Río.  
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 Que las sanciones impuestas deberán ejecutarse de manera tal que la retención 
máxima de la ministración mensual de financiamiento ordinario no exceda el 
25% (veinticinco por ciento) de la ministración que reciban los sujetos obligados 

 

 Que se sancione en el caso de los registros extemporáneos de operaciones en 
el Sistema Integral de Fiscalización con una amonestación pública. 

 

 Que se mandante seguimiento de lo no ejercido durante 2017, respecto a 
cuentas por cobrar, cuentas por pagar, impuesto no enterados al SAT, recurso 
destinado para actividades específicas y recursos destinados para el liderazgo 
político de las mujeres, para que los partidos puedan ejercer esos recursos 
durante 2019 y sean revisados por la autoridad electoral cuando realice la 
fiscalización, precisamente, del ejercicio 2019.  
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen 
todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario Técnico 
que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
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general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, 
quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 
fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del 
Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará 
a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen 
Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que están obligados 
a presentar los partidos políticos. 
 
6 Que de conformidad con el artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos 
regula el procedimiento (directrices) para la presentación de los informes de gastos 
ordinarios que los partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
7. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, aprobar o 
rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones emitidas con 
relación a los informes que los partidos políticos están obligados a presentar, para 
ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
8. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el 
órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo 
relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de los entes fiscalizables. 
 
9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización tiene la facultad de recibir y revisar los informes anuales de los partidos 
políticos. 
 
10 Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG1167/2018, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
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los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, respecto 
de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los Partidos Políticos 
Nacionales correspondientes al ejercicio 2017, como a continuación se muestra: 
 

 Fecha 
límite de 
entrega 

de sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios 
de Errores 

y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 

de Errores 
y 

Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Improrrogable 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 
Improrrogable 

Dictamen y 
Resolución 

a la 
Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 

General 

Aprobación 
del 

Consejo 
General 

   
10 días 
hábiles 

15 días hábiles 5 días hábiles 
20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Informe 
Anual 

Partidos 
Políticos 

Nacionales y 
Locales 2017 

Viernes 1 
de junio de 

2018 

Viernes, 19 
de octubre de 

2018 

Lunes, 5 de 
noviembre 
de 2018 

Martes, 27 de 
noviembre de 

2018 

Martes, 4 de 
diciembre de 

2018 

Martes, 15 de 
enero de 2019 

Martes, 29 de 
enero de 2019 

Viernes, 1 de 
febrero de 

2019 

Lunes, 18 de 
febrero de 

2019 
 

 
Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG1167/2018, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44, numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199, numeral 1, incisos c), d), e), f) y g); y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 255 y 
256 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo General conocer 
de las infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete, según lo que al efecto haya 
dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se le impongan, toda vez 
que le fueron asignados recursos como financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2019. 
 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014, este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos al 
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procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente para 
cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que les fueron 
asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos Locales 
Electorales, derivado del financiamiento público para actividades ordinarias en el 
ejercicio 2019. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación 
SUP-RAP-407/2016, en el sentido de considerar la capacidad económica a nivel 
nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local no 
contaran con los recursos suficientes para afrontar las sanciones correspondientes, 
circunstancia que se actualiza en los estados de Aguascalientes, Baja California 
Sur, Chiapas, Ciudad de México, Coahuila, Hidalgo, Oaxaca, Querétaro, Sinaloa, 
Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los siguientes: 
 

Ámbito Entidad Número de Acuerdo 
Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2019 

Federal MC CEN INE/CG1480/2018 $365,030,158.00 

Local 

Aguascalientes CG-A03/2019 Sin financiamiento 

Baja California DICTAMEN 1 $12,943,710.75 

Baja California Sur IEEBCS-CG001-ENERO-2019 Sin financiamiento 

Campeche CG/02/19 $860,602.96 

Chiapas IEPC/CG-A/001/2019 Sin financiamiento 

Chihuahua IEE/CE01/2019 $9,553,215.69 

Ciudad de México IECM/ACU-CG-003/2019 Sin financiamiento 

Coahuila IEC/CG/002/2019 Sin financiamiento 

Colima IEE/CG/A011/2018 $2,733,142.13 

Durango IEPC/CG01/2019 $4,560,830.00 

Estado de México Pendiente  Pendiente 

Guanajuato CGIEEG/340/2018 $10,448,856.06 

Guerrero 01/SE/16-01-2019 $9,730,481.60  

Hidalgo IEEH/CG/001/2019 Sin financiamiento 

Jalisco IEPC-ACG-357/2018 $28,065,972.12 

Michoacán CG-06/2019 13,231,038.81 

Morelos Pendiente Pendiente 

Nayarit IEEN-CLE-001/2019 $4,721,308.57  

Nuevo León CEE/CG/02/2019 $27,956,409.48 

Oaxaca IEEPCO-CG-03/2019 Sin financiamiento 

Puebla CG/AC-143/18 $13,629,954.06 

Querétaro IEEQ/CG/A/056/18 Sin financiamiento 

Quintana Roo IEQROO/CG/A-176-18 $1,278,029.95 

San Luis Potosí Sin número de fecha 18 de enero de 2019 $8,408,983.92 

Sinaloa IEES/CG003/19 Anexo 190114-01 Sin financiamiento 

Sonora CG01/2019 $9,905,212.00 
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Ámbito Entidad Número de Acuerdo 
Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2019 

Tabasco CE/2018/080 Sin financiamiento  

Tamaulipas IETAM/CG-01/2019 Sin financiamiento 

Tlaxcala ITE-CG 01/2019 $3,926,895.30 

Veracruz OPLEV/CG251/2018  Sin financiamiento 

Yucatán CG-001/2019 Sin financiamiento 

Zacatecas ACG-IEEZ-001/VII/2019 Sin financiamiento  

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que, para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos 
a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Entidad Resolución de la Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

Enero de 2019 

Monto por 
saldar 

MC Federal CG190/2013-CUARTO-g)-41-III $2,451,256.03 $0.00 $1,622,075.73 

MC Federal CG190/2013-CUARTO-m)-102-III $1,699,934.05 $0.00 $1,129,872.58 

MC Federal CG190/2013-CUARTO-p)-113-III $1,134,248.21 $0.00 $754,207.25 

MC Federal CG190/2013-CUARTO-y)-272-III $676,187.09 $0.00 $451,619.89 

MC Federal CG190/2013-CUARTO-aa)-266-III $1,394,368.47 $0.00 $927,954.56 

MC Federal CG190/2013-CUARTO-ac)-218-VI $977,137.80 $0.00 $648,920.59 

MC Federal CG190/2013-CUARTO-af)300-III $897,800.91 $0.00 $604,132.89 

MC Federal CG190/2013-CUARTO-ag)-375-III $1,429,366.30 $0.00 $945,678.66 

MC Federal CG190/2013-CUARTO-ai)-294-III $655,783.28 $0.00 $431,213.63 

MC Federal INE/CG271/2018-SEGUNDO $34,158,411.30 $0.00 $17,079,205.65 

MC Federal CG/22-NOV-2011-SEGUNDO $38,272.50 $0.00 $15,946.86 

MC Federal CG/22-NOV-2011-TERCERO $317,056.84 $0.00 $132,107.04 

MC Federal CG/22-NOV-2011-QUINTO $95,205.87 $0.00 $39,669.13 

MC Federal CG/22-NOV-2011-SEXTO $591,916.10 $0.00 $246,631.72 

MC Federal CG/22-NOV-2011-SEPTIMO $50,500.00 $0.00 $21,041.76 

MC Federal CG/22-NOV-2011-OCTAVO $101,436.11 $0.00 $42,265.11 

MC Federal CG/22-NOV-2011-DECIMO $46,500.00 $0.00 $19,375.00 

MC Federal CG/22-NOV-2011-DECIMO 
TERCERO 

$77,912.00 
$0.00 

$32,463.38 

Baja California INE/CG526/2017 $6,719,470.56 $5,279,845.10 $1,439,625.46 

Campeche  
INE/CG1104/2018 / 
INE/GC1281/2018 

$174,151.72 $49,712.64 $124,439.08 

http://ietam.org.mx/portal/documentos/sesiones/ACUERDO_CG_176_2016.pdf
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Entidad Resolución de la Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

Enero de 2019 

Monto por 
saldar 

Chiapas IEPC/UTF/046/2015 $63,770.00 $0.00 $40,009.00 

Chiapas IEPC/UTF/067/2015 $127,540.00 $0.00 $127,540.00 

Chiapas IEPC/UTF/024/2015 $258,405.99 $0.00 $258,405.99 

Chiapas INE/CG248/2018 $29,026.20 $0.00 $29,026.20 

Chiapas INE/CG1107/2018 $196,715.25 $0.00 $235,715.25 

Chiapas INE/CG1469/2018 $6,789.36 $0.00 $6,789.36 

Chihuahua INE/CG526/2017 $1,058,928.28 $0.00 $1,058,928.28 

Chihuahua INE/CG317/2018 $3,246.28 $0.00 $3,246.28 

Chihuahua INE/CG1109/2018 $177,543.06 $0.00 $177,543.06 

Chihuahua INE/Q-COF-UTF/669/2018/CHIH $27,886.42 $0.00 $27,886.42 

Colima INE/CG1115/2018 $419,348.36 $188,641.58 $230,706.78 

Nayarit INE/CG300/2017 $5,332,057.04 $2,116,284.21 $3,215,772.83 

Nayarit INE/CG446/2017 $157,305.21 $0.00 $157,305.21 

Nayarit INE/CG526/2017 $1,414.44 $0.00 $1,414.44 

Nayarit INE/CG06/2018 $157,849.59 $0.00 $157,849.59 

Oaxaca INE/CG526/2017 $1,122,668.81 $993,748.51 $128,920.30 

Oaxaca INE/CG339/2018 $168,552.15 $0.00 $168,552.15 

Oaxaca INE/CG1140/2018 $260,968.97 $0.00 $260,968.97 

Sonora INE/CG526/2018 $1,649,380.83 $1,365,605.36 $283,775.47 

Sonora 
INE/CG351/2018 y su acatamiento 
INE/CG1325/2018 

$1,005,879.86 
$0.00 

$1,005,879.86 

Zacatecas INE/CG1164/2018 $273,073.00 $0.00 $273,073.00 

 
Cabe señalar que, en las entidades de Aguascalientes, Baja California Sur, Ciudad 
de México, Coahuila, Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Morelos, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán, esta autoridad 
electoral no cuenta con registros de saldos pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tiene la capacidad económica suficiente con la cual 
puede hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la 
presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
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Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, con 
la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que reciba 
dicho ente político. 
 
13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido en 
el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción al 
Partido Movimiento Ciudadano, tanto en lo relativo a los recursos de carácter federal 
como locales, por las irregularidades determinadas en el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
14. Que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación 
del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización1, corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que el artículo Tercero Transitorio del decreto referido, establece “A 
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar 
la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane 
de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente Resolución 
a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal para el ejercicio 2017, se ajustan al valor de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente en ese año. 
 

                                                           
1 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos que es utilizada como unidad de cuenta para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas 
y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
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Lo anterior en cumplimiento a la Jurisprudencia 10/2018, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y 
contenido establecen: 
 

“MULTAS. DEBEN FIJARSE CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMISIÓN DE LA 
INFRACCIÓN.- De la interpretación sistemática de los artículos 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, transitorios segundo y 
tercero del Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del mismo ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis; así como 44, párrafo 
primero, inciso aa), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, tomando en consideración el principio de legalidad que rige en los 
procedimientos sancionadores, se advierte que el Instituto Nacional Electoral, 
al imponer una multa, debe tomar en cuenta el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente al momento de la comisión de la infracción, pues 
de esa manera se otorga seguridad jurídica respecto al monto de la sanción, ya 
que se parte de un valor predeterminado en la época de la comisión del ilícito. 
 
Sexta Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-6/2017.— Recurrente: Partido del Trabajo.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—29 
de marzo de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Secretario: Juan Manuel Arreola Zavala.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-759/2017.— Recurrente: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.—20 de diciembre de 2017.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Felipe de la Mata Pizaña.—Ausente: Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-760/2017.— Recurrente: Partido del 
Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral.—24 de enero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera.—Secretarios: Jesús René Quiñones Ceballos y Carlos 
Ulises Maytorena Burruel.” 

 
Por ello, y tomando en consideración que en la presente Resolución se analizan las 
conclusiones sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los 
Informes Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el 
ejercicio dos mil diecisiete, se considerará para la imposición de las sanciones 
respectivas, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente 
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en el dos mil diecisiete, misma que asciende a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 
M.N.). 
 
15. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-38/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e) del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la única 
excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido político 
no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el órgano 
electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus representantes, 
o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, en cuyo caso, se 
debe notificar en el domicilio que se haya señalado para tales efectos. 
 
16. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General 
conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el Dictamen Consolidado 
que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad electoral correspondiente (federal o local) para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones económicas 
impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
17. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones 
realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en las cuales se 
advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las conductas 
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realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones presentadas para 
atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil diecisiete, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos obligados 
conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 
condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea evidente y muy claro 
para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la 
autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17.1. Una de las finalidades y obligaciones fundamentales de los partidos políticos 
es promover la participación política en igualdad de condiciones y oportunidades 
entre hombres y mujeres, así como garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores federales y locales. Mismas que se materializan, entre 
otras actividades, a través de lo establecido en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, es decir, a través de destinar el 
tres por ciento de su financiamiento público ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
A través de la historia, desde la implementación de las cuotas de género, pasando 
por la constitucionalización del principio de paridad, e incluso recientemente en el 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Proceso Electoral 2017-2018, hemos sido testigos de la resistencia, que ha 
caracterizado a los partidos políticos, para garantizar formal y sustantivamente la 
participación política de las mujeres; así a pesar de las reglas que se han 
implementado por medio de las legislaciones y los criterios de las autoridades, han 
encontrado mecanismos para evadir las obligaciones a las que se encuentran 
sujetos como entidades de interés público, en el fortalecimiento de nuestra 
democracia paritaria.  
 
Durante el pasado Proceso Electoral, existieron intentos de simulación al principio 
de paridad de género, en las postulaciones (como lo vimos en el caso de 17 
hombres postulados en el lugar de mujeres trans), al momento de la asignación de 
los cargos de representación proporcional (como sucedió en Chiapas con la 
renuncia de 51 mujeres), inclusive en el ejercicio del cargo (como aconteció en 
Oaxaca con las renuncias de las presidentas municipales, con la intención de que 
hombres ocuparan sus cargos). Precisamente una de las medidas para inhibir y 
eliminar estas prácticas es a través del ejercicio del gasto programado.  
 
En este sentido, es derecho fundamental de todas las mujeres acceder, por 
conducto de los partidos políticos, a los órganos de representación popular en 
igualdad de condiciones y sin ningún tipo de discriminación, sin embargo, para que 
este derecho pueda ser efectivamente ejercido resulta necesario establecer las 
condiciones pertinentes. Condiciones que solo pueden existir a través de la 
capacitación, formación de habilidades y desarrollo de sus capacidades; al ser un 
grupo poblacional que ha sido estructural e históricamente discriminado y relegado 
al ámbito privado resulta indispensable brindarles las herramientas necesarias para 
su plena participación en la esfera pública- política. 
 
Sin embargo, dicho derecho se ha visto violentado, a través del subejercicio del 
gasto programado desde su implementación en el año 2007. Es por ello que este 
Consejo General como autoridad del Estado Mexicano y acorde con las 
obligaciones nacionales e internacionales a las que se encuentra sujeto, debe 
adoptar las medidas idóneas, necesarias y proporcionales para garantizar que los 
partidos políticos respeten los derechos político-electorales de las mujeres; solo así 
lograremos el establecimiento de una democracia sustantiva e igualitaria. 
 
Bajo esta tesitura, es que se determina que las observaciones relativas a la omisión 
de destinar el porcentaje de financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2017 para actividades específicas y para la capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, de los Partidos Políticos Nacionales (con 
registro nacional y acreditaciones locales) y los partidos políticos con registro local 



 16 

serán objeto de seguimiento en la revisión del Informe Anual correspondiente al 
ejercicio 2019.  
 
Lo anterior, con la finalidad de verificar la aplicación de los recursos no ejercidos en 
el rubro de dichas actividades y otorgar una posibilidad real y material para que se 
ejercen y destinen en actividades específicas y acciones que promuevan el 
empoderamiento de las mujeres.  
 
Cabe señalar que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral al aprobar la 
revisión correspondiente al ejercicio anual 2015 aprobó, por primera vez, esta 
medida de excepción, en el sentido de dar oportunidad a los partidos políticos de 
ejercer aquellos recursos que no habían logrado destinar en actividades específicas 
como en gasto etiquetado para el empoderamiento de las mujeres durante el 
ejercicio 2017. Al respecto, es oportuno destacar que en la revisión del Informe 
precisamente de esa anualidad se identificó que los sujetos obligados, en su 
mayoría, se apegaron positivamente a la medida de excepción y comprobaron un 
60.86% del saldo pendiente de ejercer como se detalla a continuación: 
 

 
Concepto de Gasto 

Programado 

 
Importe no 

ejercido en 2015 

 
Monto ejercido 
en 2016 y 2017 
respecto a lo 

determinado en 
2015 

Importe no 
ejercido 

respecto a lo 
determinado en 
2015 y que es 

motivo de 
observación y 

sanción 

 
Porcentaje 

de lo 
ejercido 

Actividades Específicas $41,883,864.33 $26,057,437.43 $15,826,426.90 62.21% 

Capacitación y Promoción del 
Liderazgo Político de la Mujer 

$29,445,738.68 $17,351,834.25 $12,093,904.43 58.93% 

Total $71,329,603.01 $43,409,271.68 $27,920,331.33 60.86% 

 
En consecuencia, en el ejercicio 2019 el instituto político deberá ejercer, tanto el 
monto que se le asigne para ese ejercicio, como el monto determinado como no 
ejercido en el ejercicio 2017, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la 
norma respecto de la obligación de destinar el porcentaje establecido tanto para 
actividades específicas como para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 
En caso de que el instituto político no utilice el monto determinado como no ejercido 
en 2017, el Consejo General tomará en cuenta esta circunstancia para efectos de 
sanción y para ello observará lo siguiente:  
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a) Al momento de individualizar la conducta tomará en cuenta el monto no 
ejercido y, 
 
b) Deberá analizar si se actualiza el supuesto de reincidencia como agravante 
de la conducta, en virtud del incumplimiento de obligaciones en materia de gasto 
programado.  

 
Es importante mencionar que el Consejo General deberá tomar en cuenta esta 
circunstancia para el porcentaje de sanción que se establezca para el posible 
incumplimiento, ello con el objetivo de inhibir que los partidos políticos sigan 
incumpliendo su obligación de destinar recursos para actividades específicas, así 
como el tres por ciento para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
 
18. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto de verificar la veracidad de lo registrado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; por lo que, una 
vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión establecidos por las 
disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los institutos políticos, 
elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de tales 
conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción en la 
materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General determinará lo 
conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la Ley General de 
Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 
Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

18.1 RECURSO FEDERAL 
 

18.1.1 Comisión Operativa Nacional. 
 

18.2 RECURSO LOCAL 
 

18.2.1 Comisión Operativa Estatal en Aguascalientes. 
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18.2.2 Comisión Operativa Estatal en Baja California. 
18.2.3 Comisión Operativa Estatal en Baja California Sur. 
18.2.4 Comisión Operativa Estatal en Campeche. 
18.2.5 Comisión Operativa Estatal en Chiapas. 
18.2.6 Comisión Operativa Estatal en Chihuahua. 
18.2.7 Comisión Operativa Estatal en CDMX. 
18.2.8 Comisión Operativa Estatal en Coahuila. 
18.2.9 Comisión Operativa Estatal en Colima. 
18.2.10 Comisión Operativa Estatal en Durango. 
18.2.11 Comisión Operativa Estatal en Estado de México. 
18.2.12 Comisión Operativa Estatal en Guanajuato. 
18.2.13 Comisión Operativa Estatal en Guerrero. 
18.2.14 Comisión Operativa Estatal en Hidalgo. 
18.2.15 Comisión Operativa Estatal en Jalisco. 
18.2.16 Comisión Operativa Estatal en Michoacán. 
18.2.17 Comisión Operativa Estatal en Morelos. 
18.2.18 Comisión Operativa Estatal en Nayarit. 
18.2.19 Comisión Operativa Estatal en Nuevo León. 
18.2.20 Comisión Operativa Estatal en Oaxaca. 
18.2.21 Comisión Operativa Estatal en Puebla. 
18.2.22 Comisión Operativa Estatal en Querétaro. 
18.2.23 Comisión Operativa Estatal en Quintana Roo. 
18.2.24 Comisión Operativa Estatal en San Luis Potosí. 
18.2.25 Comisión Operativa Estatal en Estatal Sinaloa. 
18.2.26 Comisión Operativa Estatal en Sonora. 
18.2.27 Comisión Operativa Estatal en Tabasco. 
18.2.28 Comisión Operativa Estatal en Tamaulipas. 
18.2.29 Comisión Operativa Estatal en Tlaxcala. 
18.2.30 Comisión Operativa Estatal en Veracruz. 
18.2.31 Comisión Operativa Estatal en Yucatán. 
18.2.32 Comisión Operativa Estatal en Zacatecas. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de sus Comités (Ejecutivo Nacional y Directivos 
Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
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18.2.15 Comisión Operativa Estatal en Jalisco 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Jalisco del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar 
su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el instituto 
político, son las siguientes: 

 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 6-C3-JL, 6-C4-JL, 6-C5-JL, 6-C10-JL 
y 6-C12-JL. 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6-C2-J
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c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6-C11-JL y 6-C13-JL. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 170, numeral 3, 176 y 261, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 6-C3-JL, 6-C4-JL, 6-C5-JL, 6-C10-JL y 6-C12-JL. 

 
No. Conclusión 

6-C3-JL 
“El sujeto obligado informó de forma extemporánea 2 avisos 
de modificación del PAT de Actividades específicas”. 

6-C4-JL 
“El sujeto obligado omitió presentar el aviso cancelación del 
proyecto correspondiente al PAT de actividades específicas”. 

 
6-C5-JL 

“El sujeto obligado omitió presentar los avisos de cancelación 
de dos proyectos correspondientes al PAT para Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres”. 

 
6-C10-JL 

“El sujeto omitió presentar 30 avisos de contratación dentro 
del plazo establecido en la normativa, los cuales en suma 
amparan la cantidad de $14,791,088.52, en el informe 
trimestral correspondiente”. 

 

6-C12-JL 
“El sujeto obligado presentó 2 avisos de contratación de forma 
extemporánea por un monto de $3,473,000,00 en el informe 
trimestral correspondiente”. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 

 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)242. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

 
 
 

242 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma 
ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la 
norma vulnerada. 

 
Descripción de la irregularidad 

observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado informó de forma 
extemporánea 2 avisos de 
modificación del PAT de 
Actividades específicas”. 

Acción 170, numeral 3 y 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto obligado omitió presentar 
el aviso cancelación del proyecto 
correspondiente al PAT de 
actividades específicas”. 

Omisión 170, numeral 3 y 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto obligado omitió presentar 
los avisos de cancelación de dos 
proyectos correspondientes al PAT 
para Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres”. 

Omisión 170 numeral 3 y 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto omitió presentar 30 
avisos de contratación dentro del 
plazo establecido en la normativa, 
los cuales en suma amparan la 
cantidad  de  $14,791,088.52, en el 
informe trimestral correspondiente”. 

Omisión 261, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto obligado presentó 2 
avisos de contratación de forma 
extemporánea por un monto de 
$3,473,000,00 en el informe 
trimestral correspondiente”. 

Acción 261, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en el inciso “a) 
Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al modo de 
llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2017. 

 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Jalisco. 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado de 
la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para 
cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados243. 
 

En las conclusiones inicialmente listadas en el apartado calificación de la falta, sub 
apartado tipo de infracción (acción u omisión), el instituto político en comento 

 
243 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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vulneró lo dispuesto en los artículos expuestos en la tercera columna denominada 
Norma Vulnerada, los cuales, en obviedad de economía en su exposición, se tienen 
por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 

 
La normatividad arriba señalada constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación 
de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, coadyuvando 
a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 

 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior para que 
la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente los 
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gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original que se 
expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o prestadores de 
servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de entregar la 
documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 

 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 

 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos referidos 
no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al origen, destino 
y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio 
impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o 
privado del sujeto obligado. 

 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente constituye 
una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dicha norma 
ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del partido 
político. 

 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 

 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 



598  

 
 
 
 
 
 

 

su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control 
en la rendición de cuentas. 

 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como una 
infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 

 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los 
entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del análisis 
temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 

 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que exista 
una afectación directa. 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 
Calificación de la falta. 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 

 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a las faltas cometidas.244

 

 
244 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

 
Así, del análisis realizado a las conclusiones finales constitutivas del presente inciso, 
se desprende lo siguiente: 

 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

 

siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 

Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 

 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 

conducta infractora.245
 

 

En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en ocasiones 
no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría en un 
monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con la 
omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar. 

 

De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 

 

 
245 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el cual 
se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.246
 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 50 (cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,774.50 (tres mil 
setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: 

 
246 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6-C2-JL “6-C2-JL. El sujeto obligado reportó gastos no 
comprobados al presentar comprobantes 
fiscales en PDF y XML los cuales se encuentran 
cancelados, por un monto de $39,480.00.” 

$39,480.00 

 

De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 

 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente: 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del 
sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2017. 

 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión247 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El instituto político omitió comprobar gastos realizados en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2017, por un importe de $39,480.00 (treinta y nueve 
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2017. 

 
 

247 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Jalisco. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado de 
la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base 
en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido para 
cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 2017, 
se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
durante el ejercicio Anual 2017. 

 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes establecidos 
y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes 
a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar egresos, se 
actualiza la falta sustancial. 

 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127248 del Reglamento de 

 

248 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida 
a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta 
descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho 
evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del 
registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el 
identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 

 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 

 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por la 
norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 

 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas. 

 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 
Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 

 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
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en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalado por la ley. 

 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 

 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 

 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 

 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia 
en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un sujeto 
obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino y 
aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes referidos, 
pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los 
requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el destino y aplicación lícita 
de los recursos. 

 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los sujetos obligados, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los gastos que reciben por concepto de financiamiento no se puede 
llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 
documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, 
custodia y destino. 

 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los recursos que 
hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible comisión de 
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infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer adecuadamente las 
sanciones que correspondan. 

 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de documentación 
soporte que deba ir acompañada con los registros contables del sujeto obligado trae 
como consecuencia la falta de comprobación de los gastos realizados. 

 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el cual 
tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, destino y 
aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar que 
por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten conductas ilícitas 
o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 

 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los recursos. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 

 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 
que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 
Calificación de la falta cometida. 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.249

 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

 

249 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 

 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 

 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 
Conclusión 6-C2-JL 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $39,480.00 
(treinta y nueve mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 250

 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $39,480.00 (treinta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $39,480.00 (treinta y nueve mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

 
250 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de 
la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 6-C11-JL y 6-C13-JL. 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6-C11-JL “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
152 operaciones en tiempo real, excediendo los 3 días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo 
normal, por un importe de $14,251,049.29.” 

$14,251,049.29 

6-C13-JL “El sujeto obligado omitió realizar un registro en tiempo y 
forma, acorde a lo establecido por la normatividad 
electoral, registro que ampara la cantidad de 
$369,073.23.” 

$369,073.23 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar 
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el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a la 
individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de la 
conclusión sancionatoria. 

 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 

 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización materia 
de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el ejercicio de 
las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los sujetos 
obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la omisión del 
registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de la intención 
que persigue el precepto normativo en comento. 

 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la transparencia 
en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, forman parte de los 
valores fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal 
suerte que el hecho de que un ente político no registre en el marco temporal 
establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, vulnera de manera 
directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una fiscalización en tiempo 
real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la autoridad la posibilidad 
de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino de los recursos que 
fiscaliza. 

 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que aún durante el ejercicio que se fiscaliza, los diversos 
sujetos obligados se encuentran ante dificultades logísticas en el registro de sus 
operaciones, la magnitud del registro a nivel nacional y estatal en razón del cúmulo 
de operaciones que se suscitan durante un ejercicio fiscal han impedido que dichos 
entes obligados puedan registrar en el marco perentorio normativo la totalidad de 
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sus operaciones realizadas, sin embargo cobra relevancia el ánimo en la rendición 
de cuentas que, aún fuera de los plazos establecidos, finalmente se materializa. 

 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables realizados 
por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta autoridad electoral, 
se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya irregularidad 
consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas expuestas. 

 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el recurso 
de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012, que 
una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de 
fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 

 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso en 
concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo de 
incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que la 
autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 

 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no es de tal 
magnitud. 
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 

 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al sujeto 
obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico. 

 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha sostenido 
los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción cometida la 
autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta para 
determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la 
sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de 
esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la omisión a dicha 
calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 

 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera que 
al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 

 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado que 
dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción más 
gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, 
además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 

 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Mara Gómez Pérez. 

 

Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues 
la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador 
electoral como la sanción mínima a imponer251, pues es evidente que no existe pena 
que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

 
 
 
 

251Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA EN 
MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE 
LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas 
en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al sujeto obligado, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

 


